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SESIÓN 413-1983 08 DE MARZO 1983 
 
ACUERDO No. 308 
 
SE DESIGNA al Lic. Carlos Hernández Orozco como autor de la unidad didáctica 
“Planificación y Programación” para la carrera de Administración de Servicios 
Sociales Infantiles, para que proceda el pago. 
 
ACUERDO FIRME 
 

    
 
SESIÓN 413-1983 08 DE MARZO 1983 
 
ACUERDO No. 309 
 
Analizada la apelación subsidiaria presentada por el Sr. Ceferino Rodríguez 
Zúñiga sobre la resolución del TEUNED para elegir al representante de PLANAD 
en la Asamblea Universitaria, SE CONSIDERA que no compete al Consejo 
Universitario atender esta apelación, con base en el Artículo 43 de Estatuto 
Orgánico. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
SESIÓN 413-1983 08 DE MARZO 1983 
 
ACUERDO No. 310 
 
Se concede permiso al Dr. José Luis Vega Carballo, por seis meses, a partir del 
14 de marzo de 1983, con el propósito de que pueda disfrutar de una beca que le 
ha sido concedida por la Fundación Full Bright, para realizar estudios de 
investigación en el Centro de Estudios Latinoamericanos de la Universidad de 
Tulane, USA. 
 
ACUERDO FIRME 



SESIÓN 413-1983 08 DE MARZO 1983 
 
ACUERDO No. 311 
 
De acuerdo con la conversación con los miembros de la Comisión de 
Administración Currricular (COAC), SE ENCARGA a esa Comisión la 
organización de un seminario sobre el subsistema de producción de cursos en la 
UNED, de manera que sea una oportunidad para que personas de las diferentes 
etapas del proceso presenten trabajos y analicen los procedimientos que hasta 
ahora se están siguiendo, a fin de actualizarlos y agilizarlos. 
 
Este seminario se deberá realizar a más tardar durante el mes de mayo próximo. 
 
 
 
 
SESIÓN 413-1983 08 DE MARZO 1983 
 
ACUERDO No. 312 
 
SE ACUERDA sacar a concurso interno la plaza de jefe de Programas de 
Extensión que quedará vacante a partir del 1 de abril de 1983. 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                                                                                                                
 
 


